
CP. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DEUBERANTE USHUNA

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

304/2013

EL anccrEyo DELIBERfiro±,
LA CITMALD DE ZISHUALAL

RESUELVE

ARTÍCULO 1'.- DECLARAR de interés municipal el aporte al Rap Fueguino Ilevado a cabo

por los jóvenes fueguinos integrantes del grupo BRODA CREW en nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Munícipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N	 Lt	 /2014.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/02/2014.-

Demlán DE MARCO-
PRESIDENTE

CONCEJODELIWRAMTE DE USHLIPM

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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